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EXPTE. N° 4881/19

San Miguel de Tucumán, 27 de de junio de 2024

AUTOS Y VISTOS

La ejecución de honorarios iniciada por el letrado Carlos Emilio Cervantes en los autos de la carátula
y;

CONSIDERANDO

Que el letrado Carlos Emilio Cervantes deduce la presente ejecución en contra de ZELARAYAN

ROXANA PATRICIA por la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL ($31.000) por honorarios
reclamados, con más intereses, gastos y costas, suma ésta que surge de sentencia de regulación
de fecha 7 de agosto de 2020, la cual se encuentra firme y consentida, conforme cédula agregada
en autos.

Que debidamente intimada de pago y citada de remate, la parte ejecutada ha dejado vencer el
término legal sin oponer excepción legítima, por lo que corresponde dictar sentencia sin más trámite.

En materia de intereses, ante la inexistencia de pacto expreso sobre el porcentaje a aplicar al monto
reclamado y atento a la variación de las circunstancias socio-económicas, dispongo aplicar Tasa
Activa que para operaciones de descuento establece el Banco de la Nación Argentina.

Las costas serán impuestas a la vencida (arts. 61 y 600 C.P.C.C.).

Por ello,

RESUELVO

Fecha Impresión
29/04/2025 - 16:35:20



1- ORDENAR se lleve adelante la presente ejecución de honorarios seguida por el letrado CARLOS

EMILIO CERVANTES en contra de ZELARAYAN ROXANA PATRICIA hasta hacerse la parte
acreedora íntegro pago por los honorarios reclamados PESOS TREINTA Y UN MIL ($31.000) con
más intereses, gastos y costas conforme se consideran.

2- RESERVAR pronunciamiento de honorarios hasta que la parte interesada manifieste
expresamente que da por concluída la presente ejecución.

HÁGASE SABERCGB

Dra. María Rita Romano

Juez Civil en Documentos y Locaciones

de la V Nominación

Actuación firmada en fecha 27/06/2024
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